
ÚBLICA DEL ADOR

0D SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE. . ....HRISS.A. a
NÚMERODEEXPEDIENTE.. o _A4A72... o ns
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL... Antonio José SaabAdúm-

GERENTE GENERAL

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE.........LATTICE INVESTMENTSLLC. ociorocio roo roo ro roooros enero Me
NACIONALIDAD DE LA COMPANIA EXTRANJERA... ESTADOUNIDENSE.coc

DOMICILIO...... 520:s.:7TH STREET, SUITE-C; LAS VEGAS;NV-BILOL > 0rrrerererr cr cera renAl ho

 

NOTA1 - A este formulario se debe acompañar unacertificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA

ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. AndrésEduardo Dassumlllingweorth.
NACIONALIDAD.. ECUATORIANA.. a
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 0908578842...
DOMICILIO.....GENERALCÓRDOVA+H+ 623 y.PADRE SOLANO. (GUAYAQUIL-ECUADOR)-.

De acuerdo con la facultad que me concede el numeral Nueve del
artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia. DOY FE, Quela
FIRMA Y RÚBRICAqueantecede es similar a las que consta en la
fotocopia de la Cédula que corresponde a: ANDRES EDUARDO
DASSUM ILLINGWORTH; de nacionalidad ECUATORIANA
cedula de ciudadanía No.090857884-2.

Guayaquil, 23 de Marzo del 2.012.-
DS .

SaoÉsA

Dr,RodolfoDéreaDimentol

VOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO
Mk tautan ARAYA
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

         
STICHTING FRONTAG HOLANDESA Johannes Vermeerplein

11 Amsterdam

The Netherlands

2 10710V

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

 

  IRMA DEL REPRESEN E LEGAL. SEBRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONA LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado-—:
a >  

FECHA DE PRESENTACIÓN o
AÑO MES

 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


